
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE D ER EC H O  ,

u u l  )  ■ •’ v  / w . \ '
Córdoba,

VISTO:
1 SEP 2010

La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, 
a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Prof. Raúl Eduardo Fernández, 
docente de la “ D IP LO M A T U R A  E N  RESOLUCIONES JU D IC IA LE S  Y  RECURSOS 
E N  E L  PROCESO C IV IL , C O M ER C IAL Y  D E  F A M IL IA ” , en los términos de la Ord. 
HCS 5/12;

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de Derecho;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

R E S U E L V E :

Att. 1°: Reconocer los servicios prestados por el Prof. Raúl Eduardo Fernández, D N I
N ° 14.150.011, argentina, de profesión abogado, monotributista, C U IT  N ° 20- 
14150011-3, con domicilio en calle Gómez Clara N ° 295 de la ciudad Córdoba. 
Como docente del curso denominado “ D IP LO M A T U R A  E N  RESOLUCIONES 
JU D IC IA LE S  Y  RECURSOS E N  E L  PROCESO C IV IL , C O M ER C IAL Y  D E  
F A M IL IA ”  el día 3 mayo de 2018 en el Salón Alberdi.

Art. 2°: La presente contratación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de 
Posgrado de la Facultad de Derecho. E l docente percibirá la suma de $400 (pesos 
cuatrocientos) y pagaderos en una cuota


